
Coatepec, Veracruz, 30 Junio de 2011  
Asunto: Carta Protesta Junta Estatal de Caminos  

Ing. Agustín Mollinedo Hernández  

Director de la Junta Estatal de Caminos  

Zona Xalapa, Ver.   

P r e s e n t e   

 

Estimado Ing. Mollinedo:   

Los vecinos de los fraccionamientos y colonias, que habitamos a lo largo de los 12 km de la 

carretera antigua Xalapa-Coatepec, expresamos ante usted y las autoridades que les 

compete, nuestra más enérgica PROTESTA, por el abuso de autoridad en el que han 

incurrido, al autorizar a la empresa Arroba Publicidad, la construcción de anuncios 

espectaculares que se están ubicando en el acotamiento u orilla de la carretera, estos a base 

de grandes estructuras metálicas, que representan una verdadera agresión a nuestro entorno 

de una gran riqueza ecológica.  

 

Sin consulta previa a vecinos y/o autoridad municipal, se ha expedido una autorización, que 

atenta en contra de uno de los entornos naturales más bellos de los que cuenta nuestro gran 

estado. Que falta de sensibilidad o ignorancia existe entre los funcionarios de su 

dependencia o ¿cuál fue el razonamiento ó análisis que se hizo para decidir que la 

publicidad de gran formato invadiera esta antigua carretera considerada como lugar de 

paseo tradicional de todos los habitantes de la región? 

 

Muchos años y horas de trabajo nos ha tomado defender la conservación y el respeto a un 

medio ambiente natural donde los que aquí vivimos tratamos de poner efectivamente en 

práctica la sustentabilidad ambiental, lo que debería ser razón suficiente para que todas las 

dependencias de gobierno hicieran todo lo que está a su alcance para garantizar la 

preservación ecológica de este entorno.  

 

Estamos seguros de que este esfuerzo que siempre ha sido valorado y reconocido por las 

autoridades competentes va en contra de lo que ahora esta dependencia estatal a su cargo ha 

hecho al autorizar una burda contaminación visual que contraviene todas las políticas de 

preservación ambiental, mismas que han motivado a diferentes administraciones de los tres 

niveles de gobierno, para construir el Parque el Haya, el Rancho Guadalupe perteneciente 

al Gobierno del Estado donde se encuentra el Conecalli, el muy importante INECOL con el 

Jardín Botánico Clavijero y sus anexos, por nombrar los más importantes. 

  

Además, nos sorprende de sobremanera que su dependencia, que se supone que debe velar 

por el buen funcionamiento de los caminos estatales, haya otorgado esta concesión a una 

empresa particular, con todo y que contraviene las más elementales normas de seguridad 

vial, al autorizar la construcción de estructuras metálicas en una carretera que apenas tiene 

un acotamiento de sólo un metro de ancho, por lo que las vigas ahí sembradas son ahora un 

peligro mortal para los que nos vemos obligados a usar esa carretera. Si no fuera así ese 

acotamiento no existiría libre de obstáculos y árboles como se ha mantenido hasta ahora, ya 

que como usted bien sabe un choque contra ellos o ahora contra las vigas de los anuncios 

espectaculares que ha autorizado sería de fatales consecuencias. 

 



Importa también señalar que en lo que toca al municipio de Xalapa, que los anuncios 

espectaculares contravienen el artículo 277 del Reglamento de Desarrollo Urbano del H. 

Ayuntamiento de Xalapa de Enríquez que claramente señala que “En ningún caso se 

otorgará licencia para la colocación de anuncios que por su ubicación y características: I.- 

Puedan poner en peligro la salud, la vida o la integridad física de las personas o de sus 

bienes;….” y es también importante el artículo 283 que en su inciso I señala “ Queda 

prohibido invadir espacios públicos o la vía pública”. 

   

Este comunicado es para demandar la inmediata revocación y/o cancelación de la 

autorización emitida para que de manera inmediata la empresa Arroba Publicidad retire sus 

aberrantes espectaculares y le advertimos que los abajo firmantes recurriremos a todas las 

medidas legales a las que tenemos derecho, de no ser atendida nuestra bien fundada 

petición, ya que de ninguna manera permitiremos que se nos impongan decisiones 

equivocadas que no hacen otra cosa que abrir camino a la publicidad comercial y ¿política? 

dentro de un medio ambiente natural que hasta ahora se ha preservado. 

  

Siempre estaremos unidos con la autoridad cuando promueva políticas que garanticen la 

protección de nuestros valores más queridos como es el caso de nuestra exuberante 

naturaleza. De la misma manera siempre nos opondremos a decisiones de funcionarios que 

atenten contra ellos. 

 

Atentamente 

 

Vecinos y Habitantes de las Congregaciones y Colonias aledañas a  

La Carretera Antigua Xalapa-Coatepec*. 

 

 
Se anexan  hojas con firmas.  

 
c.c.p. Dr. Javier Duarte de Ochoa.- Gobernador del Estado de Veracruz  

c.c.p  Ing. José Manuel Sánchez Martínez.- Presidente Municipal de Coatepec  

c.c.p. Lic. Elizabeth Morales García.- Presidenta Municipal de Xalapa  

c.c.p. Lic. José Guillermo Herrera Mendoza.- Secretario de Comunicaciones y Transportes del Estado de Veracruz  

c.c.p. Lic. Gerardo Buganza Salmerón.- Secretario de Gobernación  

c.c.p. Diario Xalapa  

c.c.p. Diario Política 

c.c.p. La Jornada Veracruz 

c.c.p. Arroba Publicidad 

 

 

 

 

 


